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Secretaría Municipal 
Plaza Mufloz Gamero W745..,. (61)2200323 - secretariamuniclpal@e-puntaarenas.d 

" , 
PUNTA ÁRENAS, 2 8 HOV 2019 

NUM.35<f5, (~ECCION "B"').- VISTOS: 

, , 

.¡' 	Antecedente N°S353, recaído en Resolución Exenta W9750, de fecha 14 de noviembre de 
2019, que apruebe¡ Convenio de Bonificación por Retiro Voluntario Ley 20.919, entre el Servicio 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la ,Corporación Municipal de Punta 
Arenas, par:a el año 2019 (proceso 2018); , 

.¡' 	Convenio I Anticipo de,Aport€ Estatal Bonificación por Retiro Voluntario Establecido en ,la Ley 
20.919 para Funcionarios (as) de Atención Primaria de Salud Comuna de Punta Arenas, 3er 
Proceso .(postulación año 2018) Año 2019, de fecha 14 de noviembre de 2019, suscrito entre el 
Servicio dQ SaJud Magallanes, la Corporación Municipal de Punta Arenas y la ilustre, 
Municipalidad de Punta Arenas; 

.¡' Correo electrónico de fecha 22 de noviembre de 2019, de Alcaldía; 

.¡' Correo electrónico de fecha 22 de noviembre de 2019, de la Secretaria Múnicipal; 
, ,.¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63" del Texto Refundido, Coordinado, Sistemátizado 

y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
.¡' Decreto Alcaldicio N"3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016; 
.¡' Decreto Alcaldicio N"14Si (Sección "O") de 27 de diciembre de 2Ó16; 

DECRETO: 
, , . 

1. APRutBASE EL,CONVENIO 	 I ANTICIPO DE APORTE ESTATAL BONIFICACiÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.919 PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENOÓN 
PRIMARIA DE SALUD CQMUNA DE PUNTA ARENAS, 3ER PROCESO (POSTULACiÓN AAo 
20;8) Af40 20;',' de fecha 14,de noviembre' de 2019, suscrito entre el Servicio de Sa1ud 
Magallanes, la Corporación Municipal qe' Punta Arenas y la Ilustré Municipalidad. de Punta 
Arenas: 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destin~dos al presen~e conve o ascienden a un monto 
total de $43.794.081.-(cuarenta y tres mmones setecientos noventa uatro mil ochenta y un 
peses). \ 
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CONVENIO I 

ANTICIPO DE APORTE ESTATAL 
BONIFICACiÓN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.919 

PARA FUNCIONARIOS (AS) DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD 
, COMUNA DE PUNTA ARENAS 
3ecPROCESO (postulación año 2018) 

ANO 2019 

1 4 NOY,Z019 
En P'unta Arenas, a !,entre el Servicio de Salua Magallanes, persona jurrdica de derecho 
público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado pór su Director Don Nelson Reyes Silva, del mismo 
domicilio, para estos efectos, en adelante el ·Servicio" por una parte, la Ilustré Municipali.dad de 'Punta Arenas, 
persona jurf.diea de derecho público domiciliada en Plaza Mutio~ Gamero 745, representada por su Alcalde D. 
Claudjo Radonich Jimemez; en adelante la "Municipalidad", y, la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona 
jurfdica de derecho privado, domiciliada en calle ~orge Montt N° 890, representada por su Secretaria General D. 
Segundo Álvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, 'en adelante la ·Corporación·, por la otra, han acordado celebrar 
un convenio que ,consta de las siguientes cláusulas: . 

PRIMERA: 
Las partes 'dejan constancia que la ley N° 20.919, que otorga beneficios a los trabajadores de salud municipalizada regidos por 
la ley N° 19.378, establece en los artículos 1° y 2° los requisitos para acceder a los beneficios que ella Concede, los plazos de 
postulación y de solicitud de financiamiento, cuando las entidades no cuentan con los recursos suficientes para pagar dicha 
in'demnizaci6n. , ' 

, , 
ASimis.mo, dicha ley concede además las siguientes bonificaciones que en cada caso corresponda: 

a) , Art. 7° "INCREMENTO", para el personal que acogiéndose a la E}onificación por Retiro Voluntario que se establece el 
artículo 1', tenga a la fecha de la renuncia vo1untaría, . una antigOedad mhlima de diez años continuos de servicio en 
establecimientos de salud públicos, municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá un "Incremento" de la referida 
bonificaci6n, de cargo fiscal, equivalente a diez meses y medio adicionales. • 

. I 
b) Art.·so "BONO ADICIONAL", para el personal que acogiéndose a la Bonificaci6n por Retiro Voluntario que se establece 
el articulo 1°, tenga a la- fecha de la renuncia voluntaria, una antigQedad mfnima de diez años continUOS de servicio en 
establecimientos de salud. públiCQs, municipales o corporaciones dé salud mun!cipal, tendrá derecho a recibir un "Bono 
Adiéion~I". que ascendera a los montos que se indicaQ, siempre que se desempel'ie en jamadas de 44 horas semanales o' más: 

Remuneración Bruta Total Mensual \VIonto Bono Adicional 

Igualo menor a $ 825.000 UF 45 " 
Entre $ 825.001 Y $ 899.999 UF 35 

'. 

. Entre $ 900.000 Y $ 926.000' UF15 

c) Art. 9° "BONO COMPLEMENTARIO" para el personal beneficiario del "Incremento· establecido en el articuló 1",lendrá 

derecho a un "Bono Complementario", si la ·suma del referido incremento y el bono adicional del artículo 8° fuere inferior a 395 

UF. Dicho bono CQmplementario ascenderá a una. cantidad que le permita alcanzar las mencionadas 395 UF, calculadas a la 

fecha de la renuncia voluntaria. . 


A su vez el Ministerio de Sslud aprueba en resolución exenta N° 653 de fecha.21 de agosto de 2019 a los funcionaños(as) que 

obtuvieron una reasignación de cupo ~ra acceder a la bonificación al retiro voluntario y otros beneficiós de la Ley 20.919. 


SEGUNDA: 

Las' partes dejan constancia que conforme a resolución intern<t N" 08/638 de fecha 01 de"octubre de 2019, la Corporación 

Municipal de'Punta Arenas informa las fechas de renuncias y beneficios que le corresponden a los postulan~es beneficiados. 

Se el'!tiende como la solicitud para el anticipo del aporte estatal mensual al Servicio. 


Los datos relativos a, los funcionarios (as) consignados en dicha solicitud, han sido debidamente fundados por la Corporación 

Municipal de Punta Arenas. 


TERCERA: 

El Servicio, una ve~ verificados los datos de la "Solicitud de postulacióll". en cuanto a los cálculos efectuados sobre los 

beneficios conforme a la citada normativa procederá a requerir los recursos respéctivos al Ministerio de Salud. 
. . .'" 

CUARTA:. , 
El Ministeriq de Salud, de acuerdo a los recursos susceptibles de destinar para efecto del "Adelanto del Aporte Estata''', asignO 
la suma total de $ 22.406.274.- que corresponde al monto del Anticipo que se cOncede por este convenio. Este anticipo 
corresponde exactamentalos funcionarios (as) que han cumplido todos los reqUisitos de la ley, y los montos correspondientes 
los funcionarios se indican a continuación: ., 
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, 


QUINTA: , 

De acuerdo al Articulo 7· de la Ley N° 20.919, se entregará además la suma de $ 21.387.807.- para el pago del "Incremento", 

de cargo fiscal, correspondiente El 10,5 meses adicionales a los sig.uientes funcionarios (as): ' 


SEXTA: 

Los funcionarios individualizados en las cláusulas cuarta y quinta no reúnen los requisitos para acceder a los beneficios de los 

articulos a· y 9° de la Ley 20.919. ' 


SÉPTIMA: 

La suma seiíalada en la cláusula Cuarta de esie conveniO, será rebajada del aporte es~tal mensúal de la Corporaci6n, partir del' 

mes siguiente a aquel en que se otorgue, a raz6n de $ 311:198.- en 72 cuotas Iguales y sucesivas. (El monto de los recursos a 

rebajar será de hasta el 3% del aporte estatal mensual, no pudiendo exceder d'e setenta y dos meses el plazo para la devolución 

total. 


Cada rebaja, n~ representa ut:la cifra superior al 0.40% del aporte estatal mensual Vigente de la Corporacl6n, en conformidad a lo 

establecido en la Ley N" 20.919. , 

La primera rebaja 'del aporte estatal, se hará efectiva a contar del mes siguiente al de la entrega del anticipo que consta en la 

cláusula cuarta. ' 


OCTAVA: 

El total a traspasar desde el Ministerio de Saluda través del Servicio es el monto único de $ 43.794.081.-, resultado de la 

sumatoria de lo detaHado en tas clausulas cuarta y quinta. 

Mientras tanto la municipalidad se compromete a traspasar en forma inmediata e integra este monto a la Corporación Municipal 

de Punta Arenas. 


NOVENA: , 

La Corporación, efectuará el pago del incentivo que corresponda a, cada uno de los trabajadores que seiíala el preSente 

convenio; en una sala cuota. a más tardar en el mes siguiente de la tqtal tramHaci6n del acto administrativo que disponga el cese 

de funciones. El término de la relaci6n labora( se producirá. cuando el empleador pague ~a totalidad del beneficio, de lo que se ' 

dejará constancia formal. 


DÉCIMA: 

Este convenio entrará en Vigencia a contar de la total tramitación de la resolución del Ministerio de Salud, visada por el Ministerio 

de Hacienda, que !O apruebe, hasta la fecha de la última rebaja, conforme al plazo estab~ecido en la cláusula octava precedente. 


DÉCIMO PRIMERA: . 

El Servicio, requerirá a la corporación municipal. los datos.e Informes relativos a la ejecucl6n y pag<;) de los'bonos, a la vez de. 

pedir las respectivas rendiciones de cuentas establecidas' en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorlá General de la 

República. ' 


DÉCIMO SEGUNDA: 

El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando un,? en poder del Servicio de Salud. uno en el Nluniclpio y la 

Coiporación yuno en el Ministerio de Salud. ' . 


DÉCIMO TERCERA: 

La personerla de Don Nelson Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes. consta conforme lo establecido en 

la designación de cargo en Decreto N° 14 del da de marzo de 2019.' ' 

Por su parte la . Claudlo Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta 

en el de fecha 06 de diciembre de i!016. ' , 

Por su Segundo Alvarez Sánchez para representar á lá Corporación Municipal. consta en escritura 

pública de 2016, bajo repe'rtorio N- 5412016 de la Notaría Horaclo Silva Reyes: ' ' , 
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